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CARTA. 3.

A i Ol iente ¿del (../ vguat .y ten Iqs 
margenes del Cecearle d 8 de ■ .8 abat.

MJ amado Sedeiuocin: cuando los romapos fde 
ser una horda de bandidos, bajo la dirección de 
Rumo, principiaron á mejorar su , carácter í^roz y 

* turbulento, dejando las costumbres de saltf adpv^s 
por la de conquistadores, que enando psip plác
tica con violencia, injusticia y ambicio#, es Tsi- 
tioniinoj como que] solo toma el colotidoi de ser 
p e ro ra d o s  los tímaepe* pprjWM> Uptd¿is ;
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tadas, procuraron adquirirse leyes, instituciones y 
formas que produjesen el resultado d,e existir con 
sosiego; prosperidad y seguridades mutuas entre 
los pueblos y los gobiernos; se advierte en toda 
su historia los progresos que en proporción á la 
ilustración de sus tiempos hicieron- en ellas^ y n a  
se puede negar que mientras fueron observadas con 
exactitud, la república disfrutó los beneficios quede 
tal marcha debían delibarse: mas cuando aletarga
do el país se dejaba arrastrar de la seducción de 
un ambicioso, de la influencia de un aspirante, ó '; 
de los abusas de un mandatario, al momento apa 
recia un tirano que oprimía y se hacia obedecer por 
el prestigio, o la  fuet ea, entre tam o . que no h a- ~ 
bia otro que alagando con la idea de libertarlos 
de la opresión los conducía á, la derrocacion de - 
el despota, para erigirse en dictador, ó mandata- > 
rio absoluto:..ó algún verdadero patriota (queen este 
gónero no son los mas los que cuenta la historia,) £ 
que fes saivace, aúna extensas del sacrificio de su . 
vida. * *'

AI tenor de lo ya referido1 á sucedido á casi todos 
los pueblos del mundo, desde fas mas remotaá épocas 
basta el presente, siendo cierto que ¡todos lian disfru
tado de una libertad mas ó (menos externa, pero 
que desde aquellas, hasta nuestros días, solo dos na
ciones la han conservado ilesa desde que la. p ro
mulgaron.

. Inglaterra y Norte America son los templos en 
que. existen con todó el explendor y segundad que
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merece la hermosa deidad de la libertad civil y re* 
ligiosa, y sin aventurar error alguuo, puedo asegu
rarte que miro como imposible el que sea arroja
da de ellos. ¿Masen que pende, mi querido amigo, 
aquella inestabilidad con que ha sido abracada y ar
rojada de tantos otros pueblos, cuando los hom
bres son tan ignales en la idea de querer ser feli
ces, libres,, independientes y respetados?

%Ay amigo! yo solo creo que los defectos no es
tán en la inbecilidad de su indolencia, no; esto 
solo puede hacerse creer eil la tartaria, esta en los 
defectos de las leyes, está si sequiere en la opre- 
cion de los tiranos que para imponerla lograron me
noscabar ios derechos dé los pueblos, ean autori
zación do las mismas leves defectuosas que se lo 
concedieron, y está en fin en que si al elevarse 
grandiosamente un país al rango de nación, y sus 
ha vitan tes a la dignidad de hombres lilnes para cu
yo goze hau tenido que combatir y fatigarse lar
gos anos,, entregándose entonces, por decirlo asi, al 
descanso de sus padecimientos y encargando aun 
número de sus conciudadanos el arreglo de sus ins
tituciones, fueros y deberes*' rio siendo estos de un 
temple y conocimientos capaces de no dejarse se
ducir ni del alago de intereses, ni del poder y apár
ralo del mandatario, entonces, entonces mismo 
buelve á perder el fruto de sus sacrificios en la 
devilidad d nulidad de sus leyes, en su poco sé-' 
guro apoyo, en la inseguridad de su observancia 
y . . . . . .  por decirlo de una vez, el pueblo labra U



•  f  i  • .* r  • .  .fófturta Se tm tiíttnbro determinado ¡dé’ íncíi vídíios" 
ó* familia^, y cjüeda* otrá; véz en lhs mismas penu
rias que le afligían. Asemejantes Cimientos inseguros, 
súcede otro. y otro! movimiento, los edificios’ ca
en y las causas motetas que los rinden existiendo 
siempre, no hay sino una; sucécion de estos funes
tos acontecimientos, á no sér que rendido de com
batir el débil: cón el fuerte, ceda este- el cam
po y se deje imponer la cádfena que le eolia á 
su. gusto y placer el vencedor. Como pues evita
remos estos males? Este: sérá: sin; duda mi consejo> 
siguiente..

ACUSACION EN REGLA.
La hacemos al! público de la; ocurrencia sucedi

da con: el Alférez: Dv Jorge Linan que fue arres-- 
tradoi el i5  del corriente, m ilitarmente,-por haver,, 
escrito uní remitido * manifestando el estado de* su 
regimiento ,. con respecto^ á vestuario,, infringi
éndose1 la ley de libertad, de imprenta, decretada 
por la tíl. A y sancionada por el gobierno proviso
rio, y. permaneciendo asi; hasta el lunes 27; en que 
lúe sitado para; el júrii de declaración. Este oficial 
si se suponía que había delinquido y n o » disfruta
ba el derecho de ciudádánia. debió haberse remiti
do á su gele natural; para< que lo mandase juzgar 
Hasta, donde hubiese lugar;; y, caso: de que se con
sidere á.los militares,, oficiales,, los goces dé cíú— 
dádánoj, ni pudo ser arrestado,, ni; interrogado



litarmente, sino acusado por quien determina la ley 
si1 es que se suponía una falta publicar lo que sa
be todo el pueblo, y todo el cjet cito, aunque qui
siesen lo ignorasen, aquellos ¿quienes tanto la afec
tado el remitido.

Por la* relación que liacc de acusación el Sr. 
Fiscal se ve claramente que no está mas adelanta
do en leyes, ni es mas celoso1 en el exacto cum
plimiento de ellas que quien arrestó al ciudadano' 
oficial. El siendo el delator ó acusador por, la fa
cultad que le concede la lei, debió ceñirse á la 
acusación ó petición de que se declarase’ previa
mente si el articulo era, ó uo> abusivo de la li
bertad de imprenta,, sin entrar aun á la’ fastidiosa^ 
complicación de leyes civiles y militares, pues que' 
el jnri creado soló para intetvenir en lo cqnserni-* 
ente únicamente a los abusos de1 imprenta nop ite-' 
de contraherse á mas leyes que á las de esta,, 
pues qne lo contrario seria •,el mayor escándalo y 
advitrariedad. ¿Dígase sino j>or que, cuando un ar-* 
ticiilo abusivo en un impreso es declarado tal no' 
se juzga por las leyes Españolas? Por que esto se
ría derribar Ja ley nuestra de imprenta que esta' 
en oposición’ de aquellas; y esta inandado que ellas - 
rijan, en cuanto no se oponen a* esta

llemos visto sin embargo, y con dolor,, que,, 
en nuestro juicio, los SS. que han compuesto eP 
primer juri no ; lian llenado su* deber ” sostfe-* 
ner como celosos ciudadanos la benéfica* institü-- 
ciom de la* libertad de imprenta,» contra«todo- ataf-



que que se de á ella,, pues que no hay nada de 
infam ante en los Artículos acusados, ni nada con
tra  la so c iedad ,. ni nada c o n tra ía  moral pública, 
ni nada contra la . religión, sino unas preguntas 
echas por un m ilitar, fuera del servicio, sobre el ma
nejo adm inistrativo puram ente del Sr. Ministro de 
guerra, sin que tengan ingerencia con la parte go
bernativa, y habiendo declarado que por ello hay 
lugar á la formación de causa han perm itido ho
llar el pedestal de la libertad , abriendo la senda • 
á repetidas acusaciones que se hagan de esta na-; 
turaleza. Hemos oído á este respecto unas criticas 
amargas de ex tran jeros y naturales,, carácter 
rizando-, a cada Señqj' dé los que le compu*. 
cieron Ixqo diferentes conceptos, mas nosotros 
solo direm os que han hecho un mal perjul-, 
cialisimo al pais, que han traicionado sus mismos 
derechos y que da queja general que contra ellos 
han oroyocadó se tenga presénte en ocasiones en 
que naya que hacer uso de encomendarles la hon 
rosa defensa de los derechos públicos : sin que es
to  sea otra cosa que jo que nos dicta nuestro sen
t i r ; -p o r  que no puede satisfacer de modo alguno 
que se disculpen, según hemos oido, con que lo 
han hecho con el objeto de que los militares sean 
en lo subcesivo juzgados en esta materia ccmo ciu
dadanos y nó como ha querido el ministerio inir- 
Ht a mi enríe ote; pues esta cuestión la tiene allanada 
la misma ley de livertad deJmpi^enta^ cuando marca 
los abusos" y síis penas, _ . ,



Mañarva va á decidirse esta gran cuestión: in
vitamos al publico á un acto tan interesante., en 
que se versan sus mayores derechos.

V  REMITIDO. .
JIS. E E , de las Cuestiones ó Carlas Ori

en ta les . ' ; .
VIVA LA PATRIA ! ! ! ! Senos acaba de decir 

que el Gobierno Ira consultado a la LL. si los Doc 
lores podrán ser individuos aptos para componer el 
J u n . Si esto es cierto, y lo permitiera la Legisla
tura, los-ciudadanos que amen el derecho de hom
bres libres deben hacer uso d<í derecho de petici
ón contra el Gobierno* y pedir <Jne pues quiere el Go 
bie riio para esté juicio, qqe es provocado por un in
dis iduo que corresponde ¿ el, abejar la ley de im
prenta en sn favorT lo que indica parcialidad ó in
terés contra el acusado, á cuyo favor mas bien de
ben interpretarse las leyes* Ira claudicado en la rec
titud con que" debe expedirse * y por lo tal per
dido la confianza publica.

Igual mente se dice que ha solicitado que se 
declare que cí acusado ha abusado de la libertad 
de imprenta en los. artículos de la ordenanza, que 
sil ve de contodin al mismo Gobierno para obrar 
con los militares á su antojo, y no conforme á ella. 
S¡ la Sala autoriza esto será el mayor crimen que 
cometa. Ten-a presente ta Sala que en el Juri no 
deben líavor sirio ciudadanos legos c independien- 
íes: que los letrados no lo son, y que la ley de imprenr



ta es .la ancora de la LIBERTAD: y tenga presen- 
re Jque la Ley de imprenta re (‘orinada en Buen o 
Ay res l’ue origen de la Restricción de la legislatura 
y Gobierno de aquella provincia. Carácter y pa
triotismo ■ •$$. Representantes .IL.blad y sostener la 
causa del pueblo con la nobleza y energía de vuestra 
ppdcion; esto importa a Ja conüauza eme hicimos en 
vosotros, a contener el poder en sus límites, y á 
que haya orden, justicia, garantías c independen
cia---- Los amigos de los derechos.

A L B R IC IA S A L U m V E R S A L .
¿Con que hay infracción de leyes militares por 

la prensa? ¡Brabo ! ¡Bubo! ¡Que vivan los principios 
ilustrados legislativos gobernativos y algarav.iaicos.

]In tracciones de leyes Militares por la pren
sa ! ! ! ! ! ;Que viva la ilustración del lJai . , . ver
sal editor del Universal Uni. . . . . .  del Estado 
.Oriental del Uruguay- Dentro de poco vamos á v.cr 
nn tratado que contenga ¿ijdr&ccjiones de leyes civi
les por la prensa. Juh accion.es de leyes lí.cleciasticas 
por la prensa, Inli «acciones de leyes matrunoniales 
por la prensa. infracciones de leyes de Resguardo 
j>or la prensa. Infracciones de leyes de Aduana por 
Ja prensa. Infracciones de leyes de cosina, boticas, 
.herrerúis y albanilería por la prensa, y la ley de 
imprenta suspensa en los cuarteles adhitrai ¡amerite 
ppr los que pagan, y por los.que jelogia ei U n i. . . . 

: .R.e.MKautcyid$?9, ‘ ‘ Garantido.


